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AFECTADOS POR LA LUZ DEL MUNDO IMPUGNARÁN CARPETAZO DE LA FGRP.6

SEÑALANAPOLÍTICOS DEMORENA

Víctimas impugnan carpetazo
de FGR sobre La Luz del Mundo

Denuncia.Sobrevivientesacusan

la existenciade una redcriminal

queoperaen México, liderada por

miembros de LLDM

YALINARUIZ

Luego de que la Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR) cerró la investigación pordelin-
cuencia organizada contra integrantes de
La Luzdel Mundo (LLDM), incluido su líder
Naasón Joaquín García, dicha decisión fue

impugnada por las víctimas Sóchil Martin

y Sharim Guzmán, la cual será revisada en

audienciaeste 16deabril.

que lograronescaparde
los miembrosde la LLDM,denunciaron que
laFGR diocarpetazo al caso, por locualserá
revisado poreljuezdecontrolJuanJoséRo-

dríguezVelarde enelCentrodeJusticiaPenal
Federal en el comple- jo penitenciario
Puente Grande,Jalis- co. Acusan que
apesarde las prue- bas aportadas a

la FGR, donde se encuentran los

testimonios devarias víctimas de abuso se-

xual, la Fiscalia pretende cerrarelasuntoy
mantener en la impunidad a los líderes de

LLDM,permitiendoquesigan traficandoper-
sonas, principalmente menores de edad, y
cometiendo ilícitosenMéxico.

Las víctimas afirmaronque, dos semanas

después de que Ernestina Godoy tomópose-
sióncomo lanueva titularde la FGR, laFisca-
lía Especializada en Investigación de Tráfico
deMenores, PersonasyÓrganos (FEITPOC)
dio "carpetazo" a la investigación en contra

d e varios líderesde laLuzdelMundo.
El pasado 17 de diciem-

bre de 2025, la agente
del Ministerio Público
de la FEITPOCautorizó

el "noejerciciode la acción penal"contra Na-
asón Joaquín García, condenado en Estados
Unidos a 16 años y 8 meses de prisión, tras

admitirsu culpabilidaden laviolaciónde tres

menoresde edad.

En la denuncia en México, aseguraron que
varios políticosy líderes religiosos han cons-

truido una red de lavado de dinero, trata de

personas, explotación sexual ypornografía
infantil, la cual sigue operando de manera

impune.

Entre los señalados de operar en el grupo
criminal liderado porNaasónJoaquín, des-
tacan IsraelZamora, exsenador del PVEM-

Morena; supadre,RogelioZamoraBarradas;
y Nicolás Menchaca, ambos obisposy ope-
radores de la red de trata, señalados direc-
tamente porvarias víctimasque testificaron
ante laFGR.

AsícomoEmmanuelReyesCarmona,sena-

dorde Morenay operadorpolítico de la Igle-
sia;y HamletGarcíaAlmaguer,exdiputado
del partido guinda que aspiraba a ser titular
de laFGRyque,segúnacusan, ha logradoque
sugrupocriminalobtenga puestos en el Con-

greso,elPoderJudicial elPoderEjecutivo.
SANCIÓN

Ademásde lacondenaqueenfrentaen

EstadosUnidos,NaasónJoaquínGarcía,
máximo líderde LLDM,seiscuentasbanca-
rias con356millonesde pesosdeLaLuzdel
Mundo fueronbloqueadaspor laUnidadde

Inteligencia Financiera (UIF) en 2020.

FALLO. Las víctimas

que lograron
escaparde los

miembrosde LLDM

apelaronelcierre

de la investigación
pordelincuencia

organizada,elcual

será revisadoeste 16

deabril.


